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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 

República Arqentina  

   

EXP-UNC: 0003906/2017 

VISTO 
Las actuaciones que iniciaron el presente expediente, por el cual la 

alumna María Alejandrina RODRIGUEZ (DNI. 34.389.290) solicita se le 
considere una prórroga de la regularidad de la asignatura Farmacia 
Hospitalaria; y 

ATENTO: 
A lo adjuntado por el Área de Enseñanza. 

A lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza. 

A las opiniones vertidas en la sesión de la fecha. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 11:  Otorgar a la alumna María Alejandrina RODRIGUEZ (DNI. 
34.389.290), en forma excepcional, la prórroga de la regularidad de la 
asignatura Farmacia Hospitalaria, hasta el turno especial de mayo 20 17.- 

ARTÍCULO 20: Protocolícese. Inclúyase en e! Digesto Electrónico de la UNC. 
Comuníquese y archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS A LOS DIEZ DÍAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE- 

Prof. Dr. MARCELO M. MARSCAÉ 
Secrernrin c.neraI 
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Prof. Dr. GUSTAVO AJCHIABRANDO 
DECANO 

Fac. oe Cienes Qumcs.tJNC 


